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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SAN SEBASTIÁN. CUSCO
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iSonqoykipi T'ikarin!

San Sebastián, 2g de enero del 2019

EL GERENT E MUNICIPA L DE t A MUNIC¡PAIIDA D DISTRITAL DE SAN SCgASflÁf{

VISTO:

CONSTDERANDO:

Que , el artículo ll del Título preliminar de la Ley N" 27972',Ley Orgánica de Municipalídades,,,
señala que la autonomía que la Constitución Política del perú establece para las Municipalidade s,radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, co neción alordenamiento jurídico.

elArticulo rV numerar 1.2 derTUo de ra LpAG aprobado media nte Decreto Supremo N" 006_7-JUS, dispone que ,Ios administrodos gozan de todos los derechos y gorontías inherentes alprocedimiento odministrotivo, que comprende el derecho o exponer sus orgumentos, oofrecer y producir pruebas y o obtener una decisión motivado y fundodo en derecho. La institucióndel debido procedimiento odministrativo se rige por los principios del derecho Administrativo (...),,.

Que, conforme dispone elartículo 21g. de la acotada Ley, "El recurso de opeloción se interpondrdcuondo lo impugnación se sustente en diferente interpretoción de los pruebas producidas ocuondo se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse o lo mismo autoridod que
expidió el octo que se impugno paro que eleve todo lo actuodo ol superior jerdrquico,,, razón por lacual el recurso de apelación tiene como presupuesto la existencia de una jerarquía administrativatitular de la potestad de corrección y po r eso su finalidad es exigir al superior examine lo actuadoy resuelto por el subordinado. De ahí que éste recurso podamos ejercerlo únicamente cuandocuestionemos actos administrativos emitidos por un órgano administrativo subordinadojerárquicamente a otro y no cuando se trate de actos emitidos por la máxima autoridad deórganos autárquicos, autónomos o ca rentes de tutela administrativa, siendo éste un recursoordinario gubernativo por excelencía; asimismo el artículo 1", numeral 1.1 de la mencionada Leyestipula "son octos odministrotivos, los declorociones de las entidodes que, en el morco de

El Expediente N'22954-2075, que contiene como acto previo a la presente, la opinión legal Ne014-2019-GAL/MDSS, del Gerente de asuntos legales de ra Municipalidad, ingresado en fecha 16de enero del 2019 y demás antecedentes, que viene a este Despacho para los fines del recurso deapelación ¡nterpuesto por el admin¡strado sERGro EFRATN NTNANTAY ROMERO.

Que, la constítución porítica der perú modificada por ra Ley N" 276g0 ,,Ley de Reformaconstitucional del capítulo XIV del Título lV, sobre Descentralización,,en su artícu lo r94",señalaque las Municipalidades Provinciales y D¡str¡tales son los órganos de gobierno local, conautonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a.

normos
de derecho público, estdn destinodos o producir efectos jurídicos sobre los in tereses, obligociones
o derechos de los administrados dentro de una situación concreta (...),,, siendo los requisitos para
su validez la Com petencia, Objeto o contenido, Finalidad pública, Motivación y procedimiento
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regular, los mismos que constituyen los elementos esenciales de validez y que se advíerten en el
auto materia de impugnación, en tal virtud es válido éste acto administrativo, no estando inmerso
así dentro de los vicios del acto administrativo, contenidos en el artículo 10" de la Ley, más aún se
encuentra motivado de manera fáctica y legal. Frente a un acto administrativo que se supone
viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradiccíón en la vía
administrativa, mediante los recursos admínistrativos.

En ese sentido, también el administrado puede ejercer su derecho de contradecir los actos
administrativos a través del recurso de reconsideración, debiendo dirigirla ante el mismo órgano
que dictó la impugnada, sustentada en nueva prueba; no obstante dicho recurso, no impide el
recurso de apelación directamente; empero si, ambos recursos están condicionados a que estén
dirigidos a cuestionar actos definitivos y que ponen fin a la instancia, no siendo posible su
interposición contra actos que sean producto de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la
de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurridos en tiempo y forma,
conforme lo prescribe elartículo 21S.3 delT.U.O. de la LpAG.

De autos se tiene, que el administrado interpone recurso impugnatorio de apelación contra la
Resolución de Gerencia de GDUR Ne 00214-2017-GDUR-MDSS de fecha 10 de octubre del20L7,
que declara infundado el recurso de reconsideración, con el argumento de que, no le parece justo
la sanción impuesta por construir sin licencia de construcción, en tanto que si tiene una licencia
de 1988 respecto de una parte de la construcción del predio, sin embargo ente líneas, reconoce

ber hecho las ampliaciones sin la licencia correspondiente, refiriendo además que la sanción
aria no es proporcional a la infracción y que la misma también habría caducado y/o

rito.

De autos, en efecto aparece que mediante resolución de gerencia Ns 001g3-2016-GDUR-MDSS de
fecha 18 de julio del 2016, se resolvió sancionar a Sergio Efraín Ninantay Romero, propietario del
inmueble ubicado en el A.P.V. Kari Grande Lote Ne 15 del Distrito de San Sebastián, provincia y
Departamento del Cusco, por haber construido y/o demolido sín licencia y/o fuera de los

rámetros urbanísticos, infracción contemplada dentro del CUIS aprobado mediante ordenanza
Municipal Ne 009-2012-CM-MDSS de la Municipalidad Distrital de San Sebastíán, así como se
dispuso imponer por dicho hecho una multa equivalente al 40% del UlT, asícomo se le requirió
gue como medida complementaria, tram¡te su licencia de construcción respectiva, debiendo
paralizar los trabajos realizados en su referido inmueble, todo en aplicacíón de la normativa
municipal correspondiente.

Al respecto, es importante resaltar que, el artículo 209 de la Ley de procedimiento Administrativo
General Ne 27444 señala que, el recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se
sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones
de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna
para que eleve lo actuado alsuperior jerárquico; situación típica que en elcaso de autos no se da,
ni menos se ha incurrido en error de puro derecho al momento de su expedición; puesto que, se
tíene que para efectos de la sanción cuestíonada, se realizó los actos administrativos previos,
habiéndose acreditado que se infringió disposiciones normativas públicas y de obligatorio

,.SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

rARl

;t<AL

PLAZA DE ARMAS TELEFONO: (084)274158
CUSCO. PERÚ

http ://www. mu nisansebastian. gob. pe

,(

H-



72
MLTNICIPALIDAD DISTRITAL DE

SAN SEBASTIAN. CUSCO
GESTIÓN 2OI9 .2022

C

iSonqoykipi TT.korrin!
cumplimiento, como es la ordenanza Municipal antes descrita, al haber construido (ampliación)
sin licencia de construcción.

Consiguientemente, está claro que el órgano sancionador ha obrado correctamente, al haber
advertido una construcción sín la correspondiente licencia, hecho en el que radica precisamente
la infracción a la norma vigente, lo que es materia de sanción, conforme lo prevé también la
normativa municipal contenida en el artículo 93 numeral 2 de la Ley orgánica de Municipalidades,
que faculta a las municipalidades provinciales y distritales a incluso, ordenar la demolición de
obras que no cuenten con la correspondiente licencia de construcción, así como disponer la
paralización de obra de conformidad al artículo 46 párrafo tercero del mismo cuerpo normativo
municipal; siendo definitivo entonces que las sanciones impuestas han sido dadas con arreglo a
Ley.

Por lo tanto, en mérito de los fundamentos antes expuestos, de conformidad con las normas
citadas, y en uso de las facultades conferidas por ley y el Reglamento de Organizaciones y
nes de la Municipalidad Distrital de San Sebastián; SE RESUELVE:

CUIO PRIMERO.- DECTARAR INFUNDADO el recurso de apelación presentado por SERGTO

RAÍN NINATAY ROMERO, contra la resolución gerencial Ne 00214-2017-GDUR-MDss.

ARTICUIO SEGUNDO.- DAR POR CONCLUIDO el procedimiento administrativo iniciado por el
administrado antes nombrado, quedando incólume la apelada y su antecedente la resolución
sancionatoria en todos sus extremos, debiendo ejecutarse la misma conforme a procedimiento,
para lo que debe derivarse la presente alárea correspondiente de la Municipalidad.

ARTíCULo TERCERo.- NoTlFlcAR la presente resolución al administrado, con las formalidades
establecidas en el artículo 21' numeral 1) del TU O de la LPAG , Ley de procedimiento

Administrativo General, a fin de dar cumplimiento a los actos administrativos relativos a la
presente.

REGíSTRESE, COMUNfqUESE Y CÚMPLASE

UN
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6ERENIE MUNICIPAT
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